
 

 
 

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN DE LA S.G.T. 

Exp: A/SER-014685/2017 
         321M/014-17 

 

CERTIFICADO DE DEFECTOS 
 

Manuel V. Fernández Pacheco y Conesa, Técnico de apoyo del Área de Contratación de la 
Secretaría General Técnica, Secretario de la Mesa de Contratación por designación acordada en la 
Orden 3759/2016, de 25 de noviembre, del Consejero de Educación e Investigación. 
 

C E R T I F I C O: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los documentos 
relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 
 

1. LIMPIEZAS CRESPO S.A. (N.I.F .A28396604) 
2. ELEROC SERVICIOS S.L (N.I.F: B26533257) 
3. CLECE S.A   (N.I.F:A80364243) 
4. TERSUM SERVICIOS INTEGRALES S.L (N.I.F. B10312924) 
5. BALYMA SERVICIOS INTEGRALES S.L. ( N.I.F:B86752110) 
6. FERROVIAL SERVICIOS  S.A ( N.I.F:A80241789) 
7. EXPERTUS MULTISERVICIOS MADRID S.A.U. ( N.I.F:A28654184) 
8. EXPERTUS MULTISERVICIOS SUR  S.L (N.I.F:B41793597) 
9. LIMPIEZAS Y SERVICIOS SALAMANCA S.A ( N.I.F:A28923365) 
10. SOLDENE S.A (N.I.F: A79495503) 
11. NETALIA SERVICIOS NTERALES S.L ( N.I.F:B54193099) 
12. MARGON COLECTIVIDADES S.L ( N I.F:B91779520) 
13. OPTIMA  FACILITY SERVICES S.L( N.IF. B601248319 
14. OHL SERVICIOS-INGESAN S.A.U ( N.I.F.A27178789) 
15. FISSA FINALIDAD SOCIAL S.L ( N.I.F.B10219913) 
16. ASCAN EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE GESTIÓN  S.A ( N.I.F:A39052824) 
17. LIMCAMAR S.L ( N.I.F.B30132724) 
18. AEMA HISPANICA S,L ( N.I.F. B455408469) 
19. SERVICIOS AUXILIARES DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA S.L (N.I.F:B47037577) 
20. L·OPEROSA SOC COOP A.R.L ( N.I.F. 
21. FERRONOL SERVICIO INTEGRAL DE PRECISIÓN S.L ( N.I.F:B213197877) 
22. SELMAR S.A ( N.I.F.A08255085)  
23. GARBIALDI S.A ( N.I.F:A-48408769) 
24. ALTHENIA S.L ( N.I.F:B92445493) 
 
 
 
 
 

Para concurrir al procedimiento abierto, tramitado para la adjudicación mediante pluralidad de 

criterios del contrato de Servicios denominado “LIMPIEZA DE DIFERENTES INMUEBLES DE LA 

CONSEJERÍA  DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN, DIVIDIDO EN TRES LOTES”  y de conformidad 
con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Publico  y Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado los 
siguientes defectos u omisiones de documentación: 

 

 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 
LIMPIEZAS CRESPO 
S.A 

·Debe presentar el DEUC  debidamente firmado. 

20 
L´ OPEROSA SOC. 
COP A RLl 

Debe presentar la garantía provisional por importe del 2% de la base 
imponible del presupuesto base de licitación de cada  uno de los tres 
lotes a los que se ha presentado (clausula 1 punto 10 del pliego de 
´cláusulas administrativas particulares) siempre con fecha anterior a la  
a la del fin del plazo de presentación de ofertas. 
Debe presentar Declaración relativa  a la pertenencia o no  a Grupo de 
Empresas (Anexo X del Pliego de cláusulas administrativas  
particulares) 
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Ref: 09/251631.9/18



 

 
 

 

 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

21 
FERRONOL SERVICIO 
INTEGRAL DE 
PRECISION  S.L 

La garantía provisional presentada para el Lote 2, viene bastanteada 
por la asesoría jurídica de la C.G.D  o Abogacía del Estado, cuando 
debe presentarse verificada la representación por el servicio jurídico de 
la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la Comunidad de 
Madrid, siempre con fecha anterior a la del fin del plazo de la 
presentación de ofertas. 

 
 
 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del día 26    

de febrero de 2018 para que puedan subsanar y aportar la documentación complementaria ante la Mesa 
de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación 
requerida en el Área  de Contratación, C/ Alcalá, 32-1ª planta), publicándose dicha circunstancia en el 
tablón de anuncios electrónico del perfil del contratante de la Comunidad  de Madrid, advirtiéndose que la 
no subsanación o aportación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General  de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 22 de febrero de 2018. 
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